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“El Siglo” y la previa censura.

Contestando El Siglo al último artículo 
j que publicamos en la sección Colaboración, 
I relativo á la libertad de imprenta, supone 
i que en ese artículo, nuestro colaborador pi- 
- de la prévia censura para la prensa, y en 
I tal concepto desea saber nuestra opinión 
i sobre ese punto.

En primer lugar, no vemos que nuestro 
i colaborador haya pedido la prévia censura 
I como lo supone gratuitamente El Siglo', no 
j es pues llegado el caso de satisfacer la cu- 

>¿il| riosidad del cólega.
Sin embargo; vamos á demostrar á El 

■11 Siglo á quien tanto asusta la prévia censu- 
í ra, que no es tan feo el león‘como lo pintan.

Dice el cólega que la. prévia censura es 
i un ataque á la libertad. Tomada esa afir- 
J macion del cólega en tésis general es ine- 
■f xacta, es falsa. La prévia censura en la 
| práctica puede prevenir muchas veces el 
1 mal, evitar el abuso. Esto no lo puede ne- 
| gar El Siglo; por consiguiente podrán darse 
i] casos, y estos serian muchos, en los que la 
I prévia censura evitase abusos criminales. 
I No negamos que podría abusarse de la fa- 
I ultad de'censurar; ¿pero esto nos autorizar 
1 ia á afirmar que la censura ilustrada y jus- 
1 *a  seria un ataque á la libertad?
i t Tal afirmación seria absurda y contraria 
I al buen séntido.
I ¿Qué seria lo qué prohibiese la censura 
I ilustrada y justa? Prohibiría el abuso, el 
I- atentado, la violación de la ley. Prohibiría 
I los escritos que el buen séntido, la moral, y 
I la ley reprueban.

¿Se atreverá El Siglo á decir que una cen- 
I sura que tal hiciese atacaría ningún dere- 

cho justo, ninguna libertad legítima? Si tal

afirmase el cólega merecería con justo títu
lo el nombre de demagógo y defensor de la 
inmoralidad. Lejos de nosotros el suponer 
que el cólega quiera merecer semejantes 
calificativos.

Puede pór consiguiente conciliarse muy 
bien con la justa y legítima libertad la pré
via censura; pero con la licencia, con el 
abuso de la libertad,..jamás podrá conci
llarse. Sin que esto quiera decir que noso
tros la hayamos pedido ni la pidamos.

El cólega se asusta de la prévia censura,y- 
sin embargo; nada mas común en la práctica 

| de los gobiernos moderno-liberales que la pré
via censura; no ya para evitar la propaga
ción de escritos inmorales, impíos y antisocia
les, sino para evitar la. publicación de todo 
lo que no conviene á esos mismos gobiernos.

No nos negará el cólega que en Inglater
ra hay libertad de imprenta, y sin embar
go, cuántas veces la prévia censura impide 
la circulación de periódicos cuya libre cir
culación no conviene al gobierno?

No nos negará él cólega . que el gobierno 
de Víctor Manuel es moderno-liberal: ysin
embargo nada más frecuente que la prévia 
censura y consecuentemente el secuestro 
de los diarios católicos y de los documentos' 
Pontificios cuya circulación no agrada al 
ministerio del rey Piamontés.

No nos negará El Siglo que la pobre Es
paña tiene en Madrid uno que se llama go
bierno liberal.

No nos negará que el desgobierno de Pí, 
como, el de Salmerón proclaman á voz en 
cuello los principios del moderno liberalis
mo : y sin embargo, aun está fresca la tinta 
con que se escribió el decreto mas tiránico 
contra la prensa carlista: sin embargo, dia
riamente van los esbirros de ese desgobier
no á las imprentas carlistas, hacen la prévia 
censura, ordenan lo que debe suprimirse en 
los diarios que han de ver la luz el dia si

guiente, se apoderan dé: los originales que 
encuentran en las mesas de redacción y si 
les vienen á la mano algunos pesos les ha
cen la prévia censura concluyendo muchas 

[ veces por la incautación.
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Esto sucede en su tierra gobernada por 
6us amigos, caro cólega.

Pero sin ir tan lejos; ¿qué hace la libe- 
ralísima dirección de nuestro caro cólega 
El Siglo con todos los escritos que se le lle
van para publicar?

¿No examina esos escritos previamente? 
Si se le presenta, por ejemplo, un escrito 
inmoral no lo rechaza ?

Qué es esto, caro cólega, sino la prévia 
censura? .

¿Por qué pues se asusta tanto El Siglo de 
la sola sombra imaginaria de la prévia cen
sura?

Decimos, de la sola sombra imaginaria; 
puesto que, como hemos dicho antes, ni 
nuestro colaborador ni nosotros hemos ha
blado de la prévia censura, ni lachemos pe
dido, y ya nuestro cólega se nos presenta 
horriblemente horripilado; desentierra á los 
muertos,víctimas según él de la prévia censu
ra y nos presenta sus espectros descarnados. 
Ya le parece ver á El Mensajero consiguien
do de las futuras Cámaras la sanción de una 
ley que establézcala prévia censura eon el 
apéndice de la inquisición.

No os asustéis, caro cólega!
El Mensajero ama y desea para todos, in

cluso para El Siglo, la justa y equitativa 
libertad: pero no quiere para nadie la licen
cia.

El Mensajero se contentaría con que la 
prensa, incluso El Siglo, respetase la ley 
de imprenta vigente entre nosotros.

Si el cólega lo quiere mas claro ya sabe 
el remedio.

Separación de la Iglesia y el Estado

Publicamos á continuación un importan
te documento presentado á las' Cámaras 
Españolas por los Obispos de la Provincia 
Eclesiástica de Valladolid, protestando con
tra el proyecto de Constitución en la parte 
en que establece la completa separación de 
la Iglesia y el Estado.

Recomendamos la lectura de ese impor
tantísimo documento:

RECLAMACION Y PROTESTA
DEL EPISCOPADO ESPAÑOL CONTRA EL PROYECTO 

DE SEPARAR LA IgLESÍA Y EL ESTADO.

. Á LAS-CORTES

Muy justo es, señores diputados, se oiga en el 
Congreso Constituyente-la voz de los Obispos de 

España, cuando, entre otras transc 'nderítales re- 9 
formas, se piensa establecer la gravísima de scpa-Br 
rar la Iglesia del Estado.

Con profundo dolor han visto que ella formnai 
parte del programa oficial del Poder ejecutivo, p 
que figura el proyecto de la nueva Constitución! 1 
y que con respecto á la misma reforma, se hallan | u 
en completo acuerdo tanto la mayoría como' la j| 
minoría de las córtes. No por eso los que suscriben! i 
pueden-considerarse dispensados de I impugnarII 
un proyecto, que, según el dicho dé uno de los ■ 
hombres nías célebres del protestantismo moder- I 
np, no es otra cosa que un grosero espediente, en I 
que so pretesto de emancipar á la'Iglesia y el ■ 
Estado, sejes abate mútuamente y se debilita de I 
consumo á los dos,

Este mal, ya muy gravé, es sin duda el menor I 
que ha de producir tan funesta separación. G > i I 
ésa medida no sé trata de proclamar la iudepen- , 
dencia absolutamente necesaria de l:v= dos Po-1 
testados, como á veces se finge, ni de evitar ¡a jl 
confusión ó mezcla de sus respectivos derechos y 
atribuciones, y ni aun siquiera de garantizar los 1 
efectos naturales de la libertad de cultos ; á no-I 
ser que por ésta se entienda la libertad de irreli- 1 
gion, ó mas bien la libertad d'e ataque contra la i 
Religión, en la que con frecuencia,, y quizá sin 1 
quererlo; el legislador degenera la d'e cultos, so- 1 
bre todo cuando se impone á países que tienen lá | 
dicha incomparable de poseer la unidad católica. ■ ] 
El objeto verdadero de esa separación es el de | 
que se prescinda o se contraríen en todo lo reía- | 
tivo al régimen y gobernación del Estado, los 
eternos principios dél órden religioso, político y 
social, qu'é enseña la Iglesia católica., y de cuya 
aplicación, hoy mas que nunca, depende la sal
vación de las sociedades, humanas.

Vosotros, señores diputados, participareis de 
esta convicción, si os deteneis á reflexionar séria • 
mente que en la teoría y en la práctica -significa 
separar la Iglesia del Estado. Permitid quo en 
pocas palabras os lo dígan los exponentos. Sig
nifica el empeño de expulsar á Dios' del Estado 
6 de constituir un Estado sin Dios; dé arrojar de 
la sociedad moderna á Jesucristo, que lá ha'for
mado, perfeccionado y enaltecido, llenándola con 
su vida y siéndo El misino l!a vida que la anima 
y la luz que la alumbra, para qué no caiga en los 
errores, que pudieran ocasionarle la muerte. Sig
nifica tener á la institución en que reside su au
toridad, como extranjera 6 advenediza, sin de
rechos dé ninguna clase, en medio lié una na
ción cristiana én su generalidad. Significa rere.- 
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1 gar á una esfera puramente privada la Religión 
I católica, esta Religión divina, publime por la 
I antigüedad de sus recuerdos- que suben hasta el 
¡origen del mundo, inefable en sus misterios, ado
rable en sus Sacramentos, interesante en sú his- 

■j toria, celestial en su moral, magestuosa y encan- 
I tadora en su culto. Significa colocarla con des- 
I den al nivfel de una creación humana de escasí- 

■ sima importancia, olvidando que el mundo mo- 
I derno le es deudor de todo,'-desde la mayor parte 
i de sus mejores leyes, hasta la emancipación de. 
i la mujer y abolición de la esclavitud; desde la 
E agricultura h'asta las ciencias abstractas; desde 
1 los asilos para el dolor, la orfandad y el infortu- 
I nio, hasta nuestras asombrosas catedrales; y 
, afectando desconocer que entre todas las religio- 
> nes que han existido, es la única verdadera, la 
i única pura, bella y santa; que es toda ternura, 
I compasión y amor, como <jue la caridad consti

tuye el mayor de sus preceptos; la mas favorable, 
por no decir la única favorable á la libertad legí- 

j gima, al progreso del espíritu humano, á las ar
tos y á las letras, y la que por medio de sus ele
vadas inspiraciones, de su admirable doctrina y 
de sus heróicos ejemplos, favorece al génio, de
pura el gusto, desarrolla los sentimientos gene
rosos, imprime vigor al pensamiento, ofrece no
bles formas de estilo al escritor .y acabados mode
los al artista. Significa borrar de las institucio
nes y de las leyes, toda idea cristiana, seculari
zando hasta lo mas divino, y el propósito, tal vez 
indeliberado, de perturbar hondamente la socie
dad, porque, como enseña el inmortal Pió IX en 
su magnífica Encíclica Quanta cura, luego que 
se ha separado la Religión de la sociedad civil y 
desechado la doctrina y autoridad de la divina 
revelación, hasta la misma idea legítima de la 
justicia y del derecho humano se envuelve en ti
nieblas y se pierde; y en lugar de la verdadera 
justicia y derecho legítimo, se sustituye la fuerza 
material en la gobernación del Estado. Significa 
estorbar y quitar en lo coneerniente á la moral y 
á las costumbres, á la legislación y á la política, 
en lo que se refiere al individuo, á la familia y 
á la sociedad, la influencia benéfica y salvadora 
que la Iglesia católica, en expresión de la citada 
Encíclica, debe ejercer libremente por institu
ción y mandato de su divino Autor hasta la con
sumación de los siglos’, no menos respecto de ca
da hombre en particular,que de las naciones,de los 
pueblos y de sus príncipes soberanos; y destruir 
la mútua alianza y concordia entre el Sacerdocio 
y el imperio, que siempre ha Bido feliz y saluda

ble, tanto á la república réligiosa, como á la ci
vil. Significa, en fin, la solemne proclamación 
del ateismo que hacen los poderes públicos, re
pitiendo bajo esta nueva fórmula oficial, con el 
objeto de poner fueía de la ley á Dios, á Jesu
cristo y á su Iglesia, aquel nolumus Time regina- 
re super nos, de que se valieron los súbditos de 
que habla el Evangelio, para desconocer los de
rechos, pronunciarse en rebelión y rechazar la 
autoridad de su padre, señor y legítimo sobe
rano.

¿Y habéis meditado bien, señores diputados, 
sobre los daños que causa el ateismo al individuo, 
á la familia y al Estado? En la esfera individual 
sen incalculables. Degrada al hombre hasta so
meterle maquinalmente á las leyes generales de 
la materia; trastorna lo mas asombroso de la 
creación, haciendo que el cuerpo domine al alma 
y que la parte animal impere sobre el espíritu. 
Para nadie es bueno el ateismo, ha dicho un 
elocuente escritor, ni para el desgraciado á quien 
roba la esperanza; ni para el venturoso cuya fe
licidad agota; ni para el soldado, á quien vuelve 
tímido; ni para la muger, cuya ternura y belleza 
mancilla; ni para la madre que puede perder á su 
hijo; ni para los gobernantes, que no tienen me
jor garantía de la fidelidad de los pueblos que la 
Religión.

Si del individuo se pasa á la familia, no se 
puede sin verter algunas lágrimas, contemplar 
los estragos que causa el ateismo en la sociedad 
doméstica, que es y será siempre apoyo y firme 
sosten de la sociedad pública. ¡Qué cuadro tan' 
desgarrador y repugnante el que ofrece la fami
lia sin Dios! ¡Un padre ateo, una madre atea, un 
hijo ateo, un criado ateo! ¡Ah! La razón tiene 
que hacerse gran violenta para concebir este 
monstruoso engendro del espíritu humano estra- 
viado, que se llama familia atea. Es una repro
ducción en los pueblos civilizados de la familia 
salvaje, con todos sus feroces instintos, pero á la 
que aventaja en los medios mas insidiosos y efi
caces de que dispone para realizar sus perversas 
y bárbaras aspiraciones.

No estrañeis, señores diputados, que suceda 
así, porque desde el momento que el ateismo in
vade el hogar doméstico y apaga en él con sil 
pestilente y venenoso aliento la sagrada antor
cha de la religión, convierte aquella mansión, la 
mas deliciosa y feliz para el hombre, en un os
curo y tenebroso lugar, del que huye la alegría, 
la virtud y la paz, para dejar que ocupen su si
tio, la tristeza, la desgracia y el crimen. En ese 
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lugar no hay idea del deber ni de la conciencia, 
y sí solo de la utilidad y del placer. Los únicos 
nombres que allí no se invocan, como no sean pa 
ra blasfemar y maldecir, son el de Dios, el de 
Jesucristo y el-de la Virgen. El casto amor con
yugal se encuentra sustituido por la brutal im
pureza. La reb.elion contra Dios y contra toda 
autoridad en que se halla el jefe de esta infeliz 
familia, no puede menos de trascender á su es
posa, que no teniendo freno que la sugete ó diri
ja sus pasiones, se rebela á su vez contra la au
toridad de su marido; se comunica muy pronto 
al hijo, que educado como ateo, es la personifi
cación del egpismo y de la ingratitud, y cuando 
lo tiene á bien, sacude con espanto desús mis
mos padres, el yugo de la pátria potestad, que 
le impedía correr desbocado el camino del ¡vicio 
y . de la iniquidad. Pasa, por último, al criado 6 
al doméstico, que pervertido con las continuas 
lecciones y perniciosos ejemplos de sus amos, de 
cuyos lábios oye uno y otro dia que no hay Dios, 
ni aliña, ni cielo, ni infierno, ni eternidad, pier
de insensiblemente todos los sentimientos, de 
honradez, de fidelidad,'de subordinación y obe
diencia. En la casa del ateo solo hay engaño., 
desconfianza, indisciplina, confusión y desórden; 
como que en ella reina el mal con todas sus mise
rias morales.

La productiva laboriosidad del marido, que tcqn 
el constante impulso de la administración econó
mica de la mujer, multiplicaba maravillosamen
te los intereses familiares, se vé de repente reem
plazada por el ócio mas degradante, por la ad
versión til trabajo, amor al lujo y afición á los 
goces materiales, que produciendo gastos exorbi
tantes, priva á la familia de sus recursos, la em
pobrece y la reduce & la mas espantosa miseria; 
y para colmo de su desventura, ni siquiera le 
queda el consuelo de la oración, ni el remedio de 
la ¡conformidad y de la 'paciencia, muy eficaces 
para el cristiano en los momentos dé conflicto, 
tan frecuentes en la vida.

Mas desastrosos aun son los efectos del ateís
mo en el Estado. La pluma se resiste á descri
birlos, Pai a formar una idea, aunque imperfecta 
de los mismos, es suficiente recordar lo. que su
cedió en Francia á fines' del; pasado siglo. Fue
ron tan espantosos los' acontecimientos que si
guieron al destronamiento' de Dios en esta gran 
nación; tan horribles las catástrofes que produjo 
el pasagero. reinado del ateísmo público.; tan enor
mes l°s crímenes qúe se cometieron; tan repug
nantes y vergonzosas las escenas de inmoralidad, 

disolución é infamia que se presenciaron; tantaii 
la sangre que corrió; tan inhumanas y crueles.i 
las matanzas que se fueron sucediendo sin Ínter- | 
rupcion, y tan inauditas las maldades de todo» 
género que se ejecutaron, que aterrados los mis-® 
mos que con mas empeñó habian contribuido á ■ 
crear esa situación sin precedente en la historia, I 
se estremecieron ála vista de su propia obra y se ■ 
vieron precisados á retroceder á toda prisa anto ■ 
la -cima que se habia abierto á sus piés, y po- 1 
riéndose én contradicción á la faz del mundo con 1 
lo que habia poco antee solemnemente proclama- i 
do, invocaron el santo nombre de Dios que aca- I 
baban de proscribir, diciendo á grandes voces i 
por boca de uno de sus mas inicuos y sanguina- 1 
ríos corifeos: Za reaci'ore francesa reconoce un Ser a 
Supremo.

Esa gran tragedia, que con temblor ha de re- I 
cordarse en los siglos venideros, se repetirá y tal 1 
vez con nuevas y mas pavorosas escenas, donde I 
quiera que el ateísmo suba á la cumbre del po- 1 
der para regir á un pueblo que no ' cree en Dios. I 
Y si el nuestro no ha sido ya víctima de iguales ó 1 
parecidas desdichas, se debe á que conserva muy 1 
arraigadas sus creencias religiosas. Gracias á es- ] 
to, en la mayor parte de las provincias de Espa- ] 
ña, á pesar de infernales esfuerzos, no ha habido i 
los horrores de que han sido teatro algunas de 1 
sus mas ricas poblaciones, y aun en estas hubie- .j 
ran sido todavía mayores, si sus habitantes par- l 
ticiparán del qteismo de que tanto alarde han j 
procurado hacer esos fanáticos., que con el puñal ' 
en una mano y la tea incendiaria en la otra, han i 
llevado á dichas ciudades, con el auxilio ó direc- 1 
oion de criminales aventureros de otros países, 
el espanto, la ruina, la desolación y la muerte, 

• Y cuando todavía humean en algunos puntos I 
de España los escombros de los edificios incen
diados, y resuenan los ayes y lamentos de los in
felices que lloran inmensas desventuras; ¿será 
justo, prudente y político agravar la situación j 
aflictiva de la pátria, pensando en separar la 
Iglesia del Estado ?

Tened presente señores diputados, que tan di- ' 
ficil es que conserve la españa- su existencia so- | 
oial, separada de la Iglesia católica, como la vi
da á un hombre á quien se le arranque el cora
zón. En el momento de la separación perdería la 
vida que la'sostiene, esa vida.pura, vigorosa, que 
comunica Jesucristo á las sociedades cristianas:; 
vida que, le ha dado ánimo en los trances mas 
críticos y angustiosos para los pueblos, y qiue 
elevándola en los tiempos pasados al mas altó

i,

VI!

I
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i, agrado de esplendor y de grandeza, la liizo ocupar 
: 1 el primer lugar entre las naciones mas poderosas 
r I de la tierra.

No, España no puede vivir separada de la 
Iglesia. Formada por el catolicismo, le debe 

v cuanto es la carrera de la civilización. Atestí- 
•’guanlo de una manera brillante sus antiquísi- 
l mos templos, sus magníficas catedrales sus Con- 
. cilios, sus [innumerables establecimientos de Be

neficencia, sus órdenes militares é institutos reli- 
> *ri  giosos, sus grandes hombres, sus leyes, sus códi- 

I gos, sus libros, sus famosas escuelas, su filosofía; 
i su literatura, sus ciencias, sus artes, sus guerras, 
i sus conquistas; toda 6u grandiosa história. De 
•( ahí es, que los sublimes pensamientos que esa 

divina religión inspira al hombre, están en nués- 
! tra inteligencia; su moral en nuestras costum- 
a bres, su caridad en nuestras instituciones, 

' i su justicia en nuestra legislación, su nom- 
• 'I bre ha venhloá unirse y formar uno solo con el 
' ri nuestro, su acción se ve reflejada en el heroismo
■ >f de nuestro pueblo, subandera ha sido la enseña 

■v" | gloriosa que dió á nuestros padres valor en los
( combates, que los condujo a la victoria, que los 

•íi»j guió por derroteros desconocidos en el descubri- 
: miento del nuevo mundo, y la que sirve en este,

■ I lo mismo que én el antiguo, de divisa esclareci-
da nuestra nacionalidad y de símbolo de nuestras 

■t ? glorias.
No es posible, sin incurrir en un funestísimo

■ > absurdo, separar de la Iglesia á un Estado que 
‘ . | se halla en semejantes condiciones. Por eso los
■ ‘ I Prelados que suscriben, participando y haciéndo- 
91 se intérpretes de los sentimientos del pueblo es-

[ pañol, acuden á las Córtes, en cumplimiento de 
a I los deberes de su sagrado ministerio, para rogar 
i i á los señores diputados nieguen su aprobación al 
in | indicado^ proyecto, ó en otro caso, que se sirvan 
o. | admitirles la mas enérgica y respetuosa protesta, 
ni que desde ahora formulan de común acuerdó, 
i' I suscribiendo por arzobispados ó por provincias 

eclesiásticas este ú otro parecido escrito, toda 
I vez que la circunstancia de no hallarse congrega- 
I dos en un mismo lugar,-les impide firmar juntos 

t i el mismo documento.
Solo el ptiro y acendrado amor á su pátria uni- 

>j| do al deseo de no omitir nada que pueda contri- 
n I buir á la defensa del catolicismo, les mueve á pre

■ f sentar esta reclamación y protesta, pues por lo
j, l I demas abrigan fundada confianza acerca de la 

I suerte que en lo sucesivo está reservada en nues- 
j tro país á la Iglesia, la cual nunca invoca el ápo-

I yo de lá ley, saino una cosa absolutamente nece

saria para conservar la influencia qué por dispo- 
cicion divina tiene ¡sobre las almas, ni busca 
tampoco en las constituciones humanas el mara
villoso secreto ds subsistencia. Les consuela tam
bién lá esperanza de que cada dia se irá Cono
ciendo mas claramente y. confesándose con ma
yor convencimiento por todos, que las leyes y 
constituciones de los hombres han menester de 
Jesucristo; verdad importantísima que, Como 
conclusión de este escrito, los que suscriben se 
complacen en recordar á lá Asamblea Constitu
yente, diciendo con un sábio y profundo escritor 
español: “no es la política la qué há de salva'r á 
la religión, la religión es la que ha de salvar A la 
política; el porvenir de la religión no depende del 
Gobierno, el porvenir del Gobierno depende de la 
religión; la sociedad no ha de regenerar á la reli
gión, la religión es la que debe regenerar á la so
ciedad.” ,.

1." de Agosto dé 1873.—Siguen las firmas de 
los Prelados.

El desencanto.

Doloroso y sensible nos es tener que decir 
á los favorecedores deA/ Mensajero, que he
mos sufrido un desencanto, una decepción 
con el escritor que en AV íSzyZo há dedicado 
una série de artículos á esplicar cómo entien
de la libertad en sus múltiples manifestacio
nes. Alhagados p.or lo interesante de una 
cuestión de, tanta importancia y trascenden
cia, no menos que por la templanza y mode
ración del lenguaje empleado por éSe escritor, 
interrumpimos gustosos la tranquilidad que 
disfrutamos en el hogar doméstico, para ve-: 
nir al estadio de la prensa á prestar nuestro 
pequeño contingente en una cuestión, que á 
todas luces, la juzgamos, de las mas impor
tantes para el adelanto, cómo para el bien y 
la felicidad de los pueblos. Teniamos un de
recho á pensar, que la lealtad y sinceridad 
en la discusión, correrían parejas con la cul
tura y moderación del lenguaje con que se 
distingue el escritor- de A7 Siglo-. Empero, 
nos habíamos engañado. Ese escritor; que co
mo ya hemos tenido ocasión de dejar evi
denciado en otros artículos, no discute ni 
contesta los argumentos de mas fuerza que 
se le dirigen, desentendiéndose de todo lo 
qué quema y pulveriza el sofisma y las uto
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pías de las doctrinas que proclama, vá toda
vía mas lejos en su artículo del mártes, per
mitiéndose dar un sentido y una interpreta
ción forzada á nuestros argumentos, y -ha
ciéndonos decir palabras que todavia no he
mos pronunciado una sola vez.

El escritor de El Siglo dice que nosotros 
pedimos censura para la prensa y de
ahí arranca, y en eso se funda toda la argu
mentación de su artículo.

Apelamos á la lealtad de todos los lecto
res de El Mensajero para que digan si han 
visto escrita esa palabra en alguno de nues
tros artículos; y si entienden que el pedir y 
repetir como lo hemos hecho nosotros una 
justa limitación para las múltiples manifestacio
nes de la libertad á fin de que ésta 'no degenere en 
licencia, es lo mismo que pedir unajorém cen
sura, rigurosa, intolerante y destemplada que 
venga á poner una mordaza á la prensa.

De veras, que causa grima y desaliento lá 
persuacion que se adquiere al ver la discu
sión llevada á tales estravíos: la discusión 
que no saliendo de los límites de la cultura, 
de la moderación y de la lealtad, pudiera ser 
conveniente, saludable y benéfica.

No hemos procedido nosotros de ese mo
do, y teniendo de cierto á nuestro favor mas 
motivos- y mas razones en que apoyarnos 
sin salir de los artículos del escritor de El 
Siglo, para exibirlo ante esta sociedad cul
ta, como un sofista demagogo que proclama 
doctrinas desquiciadoras capaces de condu
cir á los ciudadanos al desconocimiento de 
la Ley, y por consecuencia á la anarquía. 
No lo hemos hecho: hemos escrito siempre 
hipotéticamente; hemos procurado traer al 
escritor de El Siglo & una franca y leal de
claración, homo la hecha por El Mensajero, 
para que concretando todas sus teorías, di
ga en pocas palabras y terminantemente, 
si concede alguna limitación para las múlti
ples manifestaciones de. la libertad; ó si procla
ma decididamente una libertad sin limites^— 
Y esto mismo lo hemos hecho con la espe
ranza de que al decidirse el escritor de A7 
Siglo á dar esta categórica declaración, lo 
haria en el sentido de conciliar los fueros 
y los respetos que de justicia se debén á la 
libertad, con la ley salvudora que le seña
lase un límite equitativo, justo, indispensa
ble y conveniente para que la libertad sea 
posible, sea lo que debe ser, benéfica y sa
ludable para los pueblos.

En ese terreno lo esperábamos al escritor 
de ¿7 Siglo para entendernos. Entonces nos ¡

hubiera oido explicar lo que ese escritor 
no necesita que nosotros le expliquemos 
porque demasiado lo sabe, cómo y de qué 
modo puede y debe ponerse en la Ley esa 
justa limitación para las manifestaciones 
de la libertad, á fin de prevenir en lo posi-, 
ble todo abuso, todo exceso que convirtiese 
la libertad en licencia. Y esto sin menosca
bar en lo mas mínimo los bien entendidos 
derechos del ciudadano para emitir su pen
samiento.

¿Cree en conciencia el escritor de Él Si
glo que no hay mas medio, mas recurso que 
aceptar la libertad absoluta, la libertad sin 
límites, ó la prévia censura para todas las 
manifestaciones por la prensa? ¿En el cen
tro de esos dos extremos se coloca el escri
tor de Et Siglo sin encontrar un tempera
mento que concilie justa y racionalmente el 
uso conveniente de la Libertad con la justa 
disposición de la Ley ? •

¿A qué terreno árido y desolado ha pre
tendido traer la discusión el escritor de 717 
Siglo después de tanto hablar y de tanto 
discutir? ¿A decirnos con el mayor aplomo 
que es imposible la libertad sin el abuso?

Poco ó nada abonan esas conclusiones 
tan amargas y desconsolantes en favor de 
los decantados adelantos del siglo XIX.

Parodiando al escritor de Él Siglo, nos
otros á nuestra vez diremos.—A los seis 
mil años que cuenta el mundo: á los 1873 
del nacimiento de Cristo que trajo la civi
lización y la cultura, las leyes y la libertad: 
“á los sesenta años de la independencia ameri
cana; cuarenta y tres después de haberse pro
clamado la Constitución que rije esta República 
democrática, toca á un escritor que se dice es
pañol venir “á proclamar en Montevideo, 
pueblo culto, ilustrado y católico, una li
bertad sin límites,una libertad absoluta, y á 
decirnos muy sériamente que ¡¡la libertad 
ES IMPOSIBLE SIN EL ABUSO!!”

Estas' doctrinas, de cierto, que no hacen 
el elogio de la libertad que alcanzamos, ni 
de los progresos, ni de la sociedad, ni del 
hombre en el último tercio del siglo en que 
vivimos. A muy poco han alcanzado los 
esfuerzos de los apóstoles de la libertad: de 
muy poco deben gloriarse los encomiado- 
res de los adelantos y progresos que alcan
zamos: y de mucho menos puede enorgu
llecerse el escritor de El Siglo campeón es
forzado del liberalismo, si después de tan lar- 

I go tiempo en lucha para dar la libertad á 
¡ los pueblos, hoy, agotada ya una discusión
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i.

de dos meses,*  nos sale dándonos en último 
y por todo resultado, que, Za libertad es im

posible sin el abuso.—Según estas doctrinas 
| y conclusiones del escritor de El Siglo, ya 
saben los pueblos á que atenerse en materia 

, de libertad'.
Si nosotros quisiéramos imitar á ese es- 

l critor en su sistema de discutir, haría- 
i mos también atmósfera para producir efec- 
I to, diciendo: trabajo nos há costado traer ed 
escritor de El Siglo ai. terreno que deseábamos, 
pero al fia lo hemos conseguido. Y aunque lá 

I declaración que ha hecho én sü Últi
mo artTciilO no es lá declaración á qué 
lo precisábamos, basta con ella y con 
las doctrinas que ha sentado en todos 
los escritos que ha dedicado á esta im
portante cuestión, para poner de relieve 
y dejar evidenciado, qué él escr’t^r de 
JL'Z Siglo no quiere ninguna represión ante
rior' ni posterior, ninguna trava, ningún lí
mite para el ejercicio de la libertad en nin
guna de sus múltiples manifestaciones, aun
que del uso se yaya hasta él abuso: en una 
palabra, ese escritor quiere y proclama lá 
libertad sin límites, porque según sus doc
trinas, LA LIBERTAD ES IMPOSIBLE SIN EL ABUSO.

27Z Mensajero quiere un límite para la li
bertad á fin de que la libertad no se con
cierta en licencia.

Quedan deslindados los' campos1. Juzgue 
el público ilustrado y sensato.

*

la federal mas petróleo que Castelar incienso so*  
bre su vanidad insoportable. Y han derramado 
nías sangre que Castelar lágrimas hipócritas- so
bre las desdichas dé la patria. Todo esto no im
pedirá á Castelar decir en la primera ocasión que 
se le presente que la federal vive, que la federal 
vivirá eternamente, y que bt actual insurrección 
de Sus correligionarios ya vencida, afirma mas y 
mas lá vida de la federal. Y todos .Volverán á 
aplaudir Qomo aplaudieron antes ló del primer ti
ro, y los periódicos federales hermosearán el ar
gumento con nuevas, paradojas, y España volve
rá á olvidarse de los hombres y de sus palabras 
pata seguir viviendo de impresiones entregada al 
último qúe llega.”

Irfis señoras mejicanas

I
I

ti

saben i,nuestros lectores la persecución de

<® xteriut
Cosas caseras

Castelar juzgado por los buyos

Ya
que son víctimas en Méjico las 'religiosas ydos 
PP. de la Cómpañia de Jesús;.'

Sobre tan escandaloso hecho refiere un periódi
co mejicano lo siguiente:

“LA DIPUTACION DE SEÍÍORAS. ’

La sociedad mejicana, herida profundamente 
en la delicada fibra del sentimiento religioso, sé 
vuelve, con doble- dignidad hácia quien le hiere 
con imprudente maño: No se puede perseguir 
impunemente la inocencia. Quien» se rodea deti- 
niebla?, avanza desatentado de abismo en abismó. 
El crimen es un vértigo, y quien de él está ata
cado no puede marcar. con la misma serenidad 
que aquel que sigile las sendas luminosas y rec
tas de lá justicia.

Y si lós atentados cometidos por el poder tie
nen disgustada á la sociedad en general; ¿hasta 
que punto no subirá ese disgusto en él bello sexo, 
en el cual la piedad y los sentiuiientos generosos 

‘ residen cómo las perlas en el mar y como el oro 
de ófir en el seño de las montañas?

Os creeis bastantes fuertes, bastante hábiles, 
de bastante sáhios para dominar en ese ser hábil 
el que se llama mujer, la conciencia dél bien', para 

Y todos íós fé- imponerle por la ley religiosa vuestros caprichos?

A’Z Pueblo, diario republicano y liberal dirige
Castelar los siguientes piropos:
“Y dijo Castelar en tino de sus últimos discur

sos: “El primer tiró que se dispare en contra 
las instituciones vigentes herirá de muerte en 
corazón á la República federal.” ,T 
derales que lo oyeron en el congreso batieron ¡Error, error grosero! Ella se levantará erguida 
palmas y asistieron á la profecía. Y todos los fe- como la palma, que batida por el huracán,mi- 
derales que lo comentaron en la prensa convinie-1 ra derribados en torno suyo los cedros de la mon- 
ron en que la federal moriría al primer disparó taña. Lo que decimos de la rnujet en general sé 
de pus mismos hijos. Y desde entonce?., hasta lá debe aplicar especialmente á las distinguidas Be- 
fecha han tirado Tos federales sobre la federal I D°>'as y señoritas que én gran número y en re
mas bombas y mas tiros que disparates ha dicho I presentación de ótró mayor aun, se dirigieron al 
Castelar en sus oraciones. Y han quemado sobre Sr. Lerdo para poner en sus manos un ocurso én
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favor de las víctimas de estos luctuosos dias.
Entre las personas que formaron la diputación, 

se encuentran las siguientes señoras y-señoritas:
Estér Pesado, Carmen Algara, Guadalupe de 

Moran y Angela de Moran, Soledea Paredes. 
Francisca Biva y Echevarría, Ana María Cer
vantes de Algara, Angela Cervantes, Teresa Bo- 
driguez, Agustina Murphy de Salazar, Luz Tor
ne), Matilde García lcazbalceta, Ana Algura, 
Magdalena Flores de Zaldiva, Dolores Biva y 
Echeverría, Bemedios Iglesias, Carolina Lara, 
Magdalena y Bafaela Veraza. La diputación de 
señoras buscó al presidente en su casa; pero el 
presidente....tilvo á bien dejar á las señoras espe
rando no en el lugar propio, haciéndolas saber 
que donde debían verle era en el palacio Nacio
nal. Las señoras, á pesar de este contratiempo, 
fueron á palacio y consiguieron ver al presidente. 
Este las recibió con aquella cortesanía que le es 
genial, con ademanes tan expresivos, que hicie
ron concebir alguna esperanza ó las señoras. ¡Oh 
el Sr. presidente es un Cheste'rfield! Una señora 
poniendo en las manos del presidente el ocurso, 
le encareció no prosiguiese en la intención de ex
pulsar á los sacerdotes extranjeros que han veni
do á Méjico á ayudar al Clero mejicano en sus 
apostólicas tareas.

El presidente contestó, que esos sacerdotes de
bían de salir de la república porque habían falta
do á las leyes y eran perniciosas. ¿A cuáles le
yes y cómo han faltado? preguntó la señora que 
tomó la palabra. El Sr. Lerdo contestó que á los 
que prohibían las comunidades, lo cual habían 
verificado reuniéndose en San Camilo. — “Pero 
Sr. presidente,replicó una señora, ¿es posible que 
al ejecutivo hasta ahora se le ocurra que en San 
Camilo hay una comunidad religiosa, cuando es 
un simple colegio existente hace muchos años y 
reconocido por el Gobierno? Y además, señor, si 
á nosotros no se nos oculta, menos puede ocultar
se á ese mismo Gobierno que existe aquí, en la 
capital, una reunión de disidentes con la mayor 
tranquilidad del mundo. Si la tolerancia no es 
uña palabra tan solo, ¿por qué sé persigue, por 
que se encarcela á unos y gozan los otros la mas 
ámplia libertad?

El presidente se turbó y respondió simplemen
te:—¡Oh! no son lo misino unos y otros! El Go
bierno conocía la existencia del Seminario, es 
cierto; pero las leyes se aplican según las cir
cunstancias.

—No podemos concebir replicó otra señorita, 
en qué estriba la diferencia: ¿será porque unos 
son católicos y los otros no? ¿Será porque se tra
ta de perseguir á unos y favorecer á los otros? 
¿acaso así se debe entender la tolerancia? ¿aca
so lo que en unos es punible en otros es lau
dable?"

—“Los sacerdotes que están presos han falta
do á la ley, contestó el presidente, y según ella 
se les juzga, bien que se les haya tratado con to
do comedimiento y dulzura.”

—“Mucha, mucha señor presidente, y ése mis-| 

mo comedimiento se ha usado con Jas monjas 
puestas en las calles solitarias á la mitad de la 
noche

Viendo que el presidente no contestaba á un. 
reproche hecho con tanta finura, dijo otra seño] 
ra: “pero aún no es esto todo, han sido reduci
dos á prisión no solo los padres que vivían en Sair 
Camilo ilustrando á la juventud, sino otros] 
más.”

—“Esos otros esclesiástiéos no vivían juntos, j 
pero se reunían en las mañanas á rezar.” ‘

—“Si reunirse á rezar canstituye.un delito, si I 
debe disolverse la reunión de los que oran juntos, 
entonces Sí. Presidente, debe disolverse la socie
dad mejicana, en la cual las familias católicas se 
reunen también á rezar.”

( Concluirá.)

SANTOS.
Juev. 25 Santa María del Socorro ó de Cervellon.
Viérn. 26 San Cipriano y comp. mártires. '
Sáb. 27 Santos Cosme -y Damian mártires.

CULTOS.
EN LA matriz:

Hoy jueves 25 al toque de oraciones comenzará la novena do 
la Soledad de María Santísima.

El domingo 28 á las 7^ de la mañana será la comunión 
General de los Cofrades de Dolores.

A jlus 10 será la .misa solemne.
Todo el dia permanecerá manifiesta la D. M.

En la Iglesia Parroquial del Cordon.
El domingo 28 á las 10 será la función en honor de Nuestra 

Señora de la Saleta.
El Ilustrísimo Sr. Obispo de Kansas celebrará de Pontifical. 

Habrá sermón.
' Habrá misas de doce y de una, y en esta misa se rezará un- 
desagravio. La Divina Magestad permanecerá manifiesta has
ta las 4 de la tarde, hora en que se cantará la Salve y con
cluirá. con la adoración de la reliquia.

EPIlmo. Sr, Obispo Don Jacinto Vera, en uso de facultad 
Pontificia concede Indulgencia Plenaria á los fieles que ha 
biéndose confesado y comulgado visitaren la Iglesia del Coi*  
don, rogando por el Soberano Pontífice.

IGLESIA DE LOSPP. CAPUCHINOS. (Cordon).

Continúa á las 5 de la tarde el Setenario de Dolores.
El viérnes 26 á las 5 de la tarde se dará principio á la no

vena fie San Francisco de Asis.
Los tres últimos dias dél Setenario de Dolores este se hará 

á las 7 de la mañana;

CORTE DE MARIA SANTISIMA.
Dia 25 Nuestra Señora do Monserrat en la Matriz

" 26 Corazón de María en la Matriz.
“ 27 Nuestra Señora del Huerto en la Caridad ó las Her

manas.


